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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en: 

 

 

Tema: Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición SUSTITUTIVA del artículo 
10.6, en los siguientes términos: 

 
 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición sustitutiva: 

 

ARTICULADO SUSTITUTIVO  

 

 
Modifíquese el artículo 10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente. el texto del presente 
proyecto de acuerdo, así: 
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ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA 

10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente. 
Con el objetivo de lograr un acceso efectivo a los 
diferentes grupos poblacionales y diferenciales a 
los servicios sociales y, en especial, buscando 
que la ciudad sea, aún más, garante de 
derechos, equitativa e incluyente, se proponen 
cuatro grandes acciones. 
La primera de dichas acciones se orienta a 
fortalecer las rutas para la prevención de 
vulneraciones de los derechos humanos de 
mujeres, personas de los sectores sociales 
LGBTI, víctimas de trata de personas, víctimas 
de abuso de autoridad, defensores y defensoras 
de derechos humanos, población en proceso de 
reintegración o reincorporación y derechos 
fundamentales de religión, culto y conciencia, de 
manera que estas personas reciban orientación 
y atención sociojurídica, así como formación en 
derechos humanos, y ampliación de espacios de 
difusión de las rutas de atención en las 
localidades. 
Como complemento de lo anterior, estas rutas se 
refuerzan con procesos de sensibilización en 
asuntos étnicos, como una medida para combatir 
el racismo y la discriminación; así mismo, 
desarrolla una ruta para el cambio cultural, en 
pro de la inclusión social y productiva, y de la no 
discriminación de la población LGBTI, y gestiona 
acciones de cooperación técnica nacional e 
internacional para el fortalecimiento de la política 
pública LGBTI. 
Tal apuesta busca, también, fortalecer 
capacidades y promover alternativas para la 
inclusión social y productiva de las personas de 
los sectores sociales LGBTI, sus familias y redes 
de apoyo en la sociedad contribuyendo a la 
garantía y goce pleno de sus derechos a través 
de la adaptación y ampliación de servicios para 
la atención diferencial de esta población. 
Igualmente, para las personas mayores, 
personas con discapacidad y sus cuidadoras y 
cuidadores, se brindarán espacios que permitan 
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su cuidado integral para favorecer la 
construcción del proyecto de vida individual y el 
de sus familias. Así mismo, se coordinarán 
acciones encaminadas a prevenir y atender a las 
víctimas de violencia en el interior de la familia, 
el abuso y explotación sexual en NNA, con 
énfasis en violencia sexual en el contexto 
familiar, las cuales se articularán con la 
Estrategia País de la Policía Nacional. 
Cuidar a la gente de Bogotá implica que se 
atiendan las demandas de su población 
equilibrando la provisión de servicios sociales y 
fortaleciendo el conjunto de redes que articulan 
equipamientos, para reconocer, redistribuir y 
reducir el tiempo dedicado —especialmente, por  
mujeres— al trabajo de cuidado no remunerado 
promoviendo la autonomía y empoderamiento, 
para que las personas cuidadoras tengan tiempo 
de dedicarse al desarrollo personal, el 
autocuidado, el bienestar, la generación de 
ingresos y la participación política.Garantizar la 
prestación de servicios sociales y de cuidado de 
calidad, gratuitos y especializados requiere la 
evaluación, ajuste y actualización de los modelos 
de atención territorial, incrementando la 
presencia institucional, acercando la oferta de 
servicios a estos grupos poblacionales y 
ajustándose a sus actuales demandas. 
De igual forma, y con el ánimo de garantizar de 
forma progresiva y sostenible servicios que 
modifiquen las condiciones injustas y evitables 
de la discriminación, la desigualdad y la 
subordinación en razón del género, se 
fortalecerá la atención en la Bogotá urbana y 
rural, en el marco del modelo Casas de Igualdad 
de Oportunidades para las Mujeres, generando 
acciones orientadas al empoderamiento social y 
político de las mujeres, promotores del liderazgo, 
la autonomía y el ejercicio pleno de los derechos 
de las mujeres. En ese camino de identificar 
modelos de atención integral y territorial, está la 
necesidad de diseñar una política pública 
centrada en la “nueva longevidad”, la cual ha de 
ir en consonancia con la Convención 
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Interamericana sobre la Protección de las 
Personas Mayores (CIDHPM), la Ley 2055 de 
2020 y lo determinado por la Organización 
Mundial de la Salud para la Década del 
Envejecimiento Saludable (2020-2030). 
Así mismo, se plantea una estrategia integral que 
busca contribuir a mejorar la calidad de vida y 
promover la equidad social y la inclusión de 
personas con discapacidad, su familia y sus 
personas cuidadoras a través del 
acompañamiento en la construcción de su 
proyecto de vida. El bien-estar para las personas 
con discapacidad implica tener un proyecto de 
vida individual y familiar, y garantizar su inclusión 
en la sociedad. Para ello, será fundamental 
transitar de un modelo de prestación de servicios 
exclusivos para personas con discapacidad a 
modelos de inclusión donde se presten servicios 
transversales a personas con y sin discapacidad, 
garantizando, por supuesto, los ajustes 
razonables a fin de que sean servicios inclusivos 
para todos y todas.  
Por otra parte, como cuarta acción se tiene la 
implementación de acciones que lleven a 
transformar situaciones históricas de 
discriminación y exclusión que viven las mujeres, 
implementando diferentes estrategias que lleven 
a la transformación cultural para el cambio 
comportamental, la redistribución, el 
reconocimiento y la reducción de los trabajos de 
cuidado, la prevención de las violencias y el 
cambio de estereotipos y roles que limitan el 
ejercicio de derechos de las mujeres, y 
generando espacios que posibiliten la 
promoción, protección, garantía y restitución de 
sus derechos. 
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La quinta acción es reconocer el trabajo de 

las organizaciones de cuidado comunitario 

de personas y animales en Bogotá, 

generando acciones para su redistribución y 

retribución.  
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